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Señor 
JUEZ SEGUNDO  PROMISCUO DEL CIRCUITO 
Puerto Rico-Caquetá 
   

REFERENCIA PROCESO VERBAL RCE, RADICACION 18592318900220230002000  

 

De ŵaŶeƌa ateŶta ŵe peƌŵito ƌeŵiƟƌ esĐƌito de ĐoŶtestaĐioŶ de la deŵaŶda

De: Juzgado ϬϮ PƌoŵisĐuo CiƌĐuito - CaƋuetá - Pueƌto RiĐo <jϬϮpƌĐtoptoƌiĐo@ĐeŶdoj.ƌaŵajudiĐial.gov.Đo>
Enviado: ŵiéƌĐoles, ϰ de oĐtuďƌe de ϮϬϮϯ ϭϭ:ϯϭ a. ŵ.
Para: YeŶŶy Nataly Vaƌgas <ŶvŶ.aďogada@hotŵail.Đoŵ>
Asunto: RE: SoliĐitud
 
Cordial saludo, 

Atendiendo la solicitud presentada, se comparte el enlace de acceso al proceso.

109 - 18592318900220230002000 - DANIELA KATHERINE MORALES VARGAS

Atentamente, 

WILMAR ARTUNDUAGA ALVAREZ
Secretario 

De: YeŶŶy Nataly Vaƌgas <ŶvŶ.aďogada@hotŵail.Đoŵ>
Enviado: ŵiéƌĐoles, ϰ de oĐtuďƌe de ϮϬϮϯ ϭϬ:ϰϱ
Para: Juzgado ϬϮ PƌoŵisĐuo CiƌĐuito - CaƋuetá - Pueƌto RiĐo <jϬϮpƌĐtoptoƌiĐo@ĐeŶdoj.ƌaŵajudiĐial.gov.Đo>
Asunto: SoliĐitud
 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO  PROMISCUO DEL CIRCUITO 
Puerto Rico-Caquetá 
   

REFERENCIA PROCESO VERBAL RCE, RADICACION 18592318900220230002000  

 

Asunto: SOLICITUD 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj02prctoptorico_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEsbnL6VigUhJtOy0TMQaYbIBe8V9w4aTIUQ4CYRgkkap5Q%3Femail%3Dnvn.abogada%2540hotmail.com%26e%3Dq2wCAk&data=05%7C01%7Cj02prctoptorico%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd80955a87ca74dd2846008dbc5f718cc%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638321437389605053%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=lbuNzZaMZ2HxQ7Ye0%2BhR0Dzqm0ZGOSSNy0D1JtBcKdk%3D&reserved=0


 
YENNY NATALY VARGAS NEIRA, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía
número 1.075.209.779 expedida en Neiva-Huila, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número
180869, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, , por medio del presente escrito, y en virtud del poder
conferido por la señora MARITZA DURAN BETANCUR, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
No.63.492.910 expedida en Bucaramanga, Santander, para que en su nombre y representación adelante las
actuaciones correspondientes como parte DEMANDADA dentro del PROCESO VERBAL RCE, RADICACION
18592318900220230002000, que cursa actualmente en el Juzgado 2 promiscuo del circuito de Puerto Rico
Caquetá, me permito acudir a usted basada en los siguientes  
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Señor 
JUEZ SEGUNDO  PROMISCUO DEL CIRCUITO 
Puerto Rico-Caquetá 
   

REFERENCIA PROCESO VERBAL RCE, RADICACION 18592318900220230002000  

 

Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

YENNY NATALY VARGAS NEIRA, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.075.209.779 expedida en Neiva-Huila, abogada en ejercicio, portadora de 

la Tarjeta Profesional número 180869, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,  obrando 

en calidad de abogada, de la señora MARITZA DURAN BETANCUR, mayor de edad, identificada con 

la cédula de ciudadanía No.63.492.910 expedida en Bucaramanga, Santander, para que en su 

nombre y representación adelante las actuaciones correspondientes como parte DEMANDADA 

dentro del PROCESO VERBAL RCE, RADICACION 18592318900220230002000, que cursa 

actualmente en el Juzgado 2 promiscuo del circuito de Puerto Rico Caquetá, me permito acudir a 

usted  por medio del presente encontrándome dentro de la oportunidad procesal permitida, paso 

a dar contestación a la demanda de la referencia en los siguientes términos: 

1. CONTESTACIÓN EN CUANTO A LOS HECHOS. 

 

AL PRIMER HECHO: No me consta, los documentos indicaran la relación parental.  

AL SEGUNDO HECHO: No me consta, desconozco las circunstancias de tiempo modo y lugar, es 

importante aclara señor juez, que mi poderdante como propietaria del Establecimiento del 

comercio CENTRO RECREACIONAL VILLA LUZ, para la fecha de los hechos, tenia arrendado dicho 

establecimiento al señor RUBEN PARRA PARRA, siendo el directo responsable por las diferentes 

situaciones que se presentaran en el desarrollo de la actividad comercial. Anexo contrato de 

arrendamiento.  

AL TERCER HECHO : No me consta. 

AL CUARTO HECHO: No me consta respecto de donde estuviese el niño, sin embargo si, puedo 

afiƌŵaƌ Ƌue es ĐoŶtƌaƌio a la veƌdad ĐuaŶdo la deŵaŶdaŶte afiƌŵa ͞no pensó que su hijo Thomas 

pasaría por el costado de la piscina, pues ese día del suceso la piscina no contaba con medida de 

seguƌidad alguŶa ;…Ϳ͟ deďido a Ƌue eŶtƌe la zoŶa de Juegos , hay una distancia  
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aproximada de 6 a 8 metros a la piscina, adicionalmente existe una barrera de división consistente 

en estantillos de cemento y alambre, lo cual no permite pasar a las personas, por lo que deben 

dirigirse a la puerta de ingreso  de la zona húmeda -piscina. 

 

AL CUARTO HECHO: Es ĐoŶtƌaƌio a la veƌdad eŶ ĐuaŶto ŵaŶifiesta ͞no contaba , cerramiento de sus 

piscinas, para evitar este tipo de acontecimientos”, puede observarse señor juez  en la fotos anexas 

en la demanda paginas 39,42,44. Unos parales azules con blanco y un alambre liso, con el cual se 

tiene como medida de seguridad el cerramiento de la zona húmeda, para separar así los espacios y 

tener control sobre el ingreso a la piscina. Así mismo el demandante indica que no teníamos cámara 

de seguridad, situación que no es obligatoria para los establecimientos de comercio y la ausencia 

de ella no indilga responsabilidad alguna. 

 

AL QUINTO HECHO: No me consta, sin embargo en los anexos de la demanda se puede leer el relato 

que hace a la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, el señor RUBEN PARRA, arrendatario del 

Establecimiento comercial para la época de los hechos, quien si se encontraba en el establecimiento 

comercial, quien indica en su entrevista dentro del proceso NUNC 180016000553202100514, el dia 

15 de julio de 2023, pagina 88 de la demanda, que a las 6 de la tarde después de que se había dado 

la orden que las personas que estaban haciendo uso de la piscina por que ya se restringida el uso de 

la misma, al rato escucho una algarabia y arranco de una vez, entro a la piscina y veo que una señora 

que sacaba a un niño que se había caído al agua, un cliente le practicó los primeros auxilios y el 

menor vomitó toda el agua, inmediatamente lo trasladaron al hospital, dejo constancia que el 

menor aun estaba vivo, desde que lo sacaron del agua, al ingreso al hospital no pasó mas de 15 

minutos.  

 

AL QUINTO HECHO: No me consta, situación aparece referenciada en la epicrisis e historial clínico. 

 

AL SEXTO HECHO: Tuve conocimiento sobre el hecho por oídas y medio de comunicación. 

 

AL SEPTIMO HECHO: No es un hecho, es una afirmación de la parte demandante. 

 

AL OCTAVO HECHO: No me consta. 
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AL NOVENO HECHO: No me consta, se podrá 

verificar en la documentación aportada en la demanda, 

AL DECIMO HECHO: Se observa la respuesta completa en el anexo de la demanda 

AL DECIMO UNO HECHO: Se observa la respuesta completa en el anexo de la demanda 

AL DECIMO SEGUNDO  HECHO: AL UN DECIMO HECHO: Se observa la respuesta completa en el 

anexo de la demanda 

AL DECIMO TERCERO HECHO: Fue mi poderdante citada a audiencia de conciliación a la cual asistió 

en hora y fecha fijada sin embargo no se inició ante la inasistencia del señor RUBEN PARRA PARRA , 

es importante aclarar que a pesar que que asistió y estuvo conectada hasta el final de la misma, en 

ningún momento se dio inicio a la misma, por lo que sorpresivamente encuentra mi poderdante que 

la declararon fallida, y agota el requisito de requisito prejudicial, cuando no se procedió a realizar la 

audiencia, teniendo en cuenta su comparecencia y la misma audiencia indicaron que harían una 

nueva citación. 

2. EN CUANTO A LAS DECLARACIONES, CONDENAS Y FRENTE A LAS PRETENSIONES.  

Frente a lo supuesto de ellas, me permito pronunciarme:  

FRENTE A LA PRIMERA PRETENSIÓN:  Me opongo a la pretensión de declarar a mi patrocinada como 

civil y extracontractualmente responsable en los términos de perjuicios morales y perjuicios a la vida 

de relación o alteración a las condiciones de existencia presuntamente causados a la parte 

demandante, puesto que no es posible imputar el daño a mi representada, considerando que este 

ha sido producido por falta de cuidado y protección de su progenitora, quien era el adulto 

responsable a cargo del menor. No puede la demandante pretender que mi representada sea 

declarada responsable extracontractualmente a partir de un hecho, que estaba solo a su cargo, 

puesto que en el momento que ingresar al establecimiento de comercio y comprar la entrada a la 

zona húmeda se le indica que los menores de edad deben estar acompañados de un adulto 

responsable, así mismo lo indica el reglamento fijado a la entrada de la piscina.   De acuerdo a la 

información recolectada y el testimonio de quien en el momento tenía responsabilidad sobre las 

actividades del establecimiento del comercio, la señora estuvo acompañada, bailando, e ingiriendo 

licor, asi mismo se le había indicado que ella era la responsable del cuidado del menor, ya que era  

 

 

un menor de 12 años de edad, aun así el hecho se presentó luego de la hora de servicio establecida 

18 horas, en la que ya se había solicitado a todos y todas los bañistas estar fuera de la zona. Del 

mismo modo en su relato la parte demandante indica la no existencia de medidas de seguridad 

como cerramiento, botiquín y salvavidas, lo cuales si existían al momento de presentarse al hecho 

y que fueron entregados al arrendatario en el momento de la entrega del Establecimiento comercia 
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para su uso y goce con fines comerciales, así 

consta eŶ el iŶveŶtaƌio de ďieŶes ŵueďles eŶtƌegados pagiŶa Ϯ del ĐoŶtƌato ͞ kit de pƌiŵeƌos auǆilios 
Ϯ ďotiƋuíŶ, ϭ Đaŵilla, Ϯ salvavidas͟. (Adjunto) 

En cuanto a la responsabilidad como propietaria es importante resaltar señor Juez, que mi 

poderdante tiene una clausula de exoneración de responsabilidad por daños y perjuicios a terceros, 

establecida en el contrato de arrendamiento del Establecimiento de Comercio, firmado con el señor 

RUBEN PARRA PARRA, el cual establece: ͞Clausula décimo segunda El arrendador no responde lo 

que así se declara expresamente de los daños o perjuicios directos o indirectos, existentes o 

cesantes, actuales o futuros voluntarios o involuntarios producidos por el ARRENDATARIO, sus 

familiares o dependientes o los clientes, responsables proveedores, los objetos bienes o maquinaria 

del establecimiento de comercio, el local o sus partes, así sucediere  dentro o fuera del local al propio 

inquilino, sus familiares, dependientes, clientes, responsables proveedores, terceros o aún 

elementos del Estado o vía publica, de todo lo cual asume plena responsabilidad el ARRENDATARIO, 

quedando desde ya, legal y contractualmente obligado a las siguientes reparaciones.͟ Así mismo en 

la clausula siguiente CLAUSULA DECIMO TERCERA: Teniendo en cuenta que el establecimiento 

contiene valores que al ARRENDADOR le interesa mantener, para cuando le corresponda recibir en 

devolución el Establecimiento de comercio dado en arriendo,  EL ARRENDATARIO se compromete a 

cumplir puntualmente con todas las obligaciones inherentes al mantenimiento del permiso o 

habilitación del local y negocio haciéndose responsable ante el ARRENDADOR de todos los daños y 

peƌjuiĐios diƌeĐtos o iŶdiƌeĐtos Ƌue oƌigiŶe su iŶĐuŵpliŵieŶto ;…Ϳ͟ 

FRENTE A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: De condenar a mi patrocinada a pagar por concepto de 

indemnización por daños morales o a la vida de relación, Me opongo totalmente, puesto que en 

primer lugar la Parte demandante, especialmente la madre, quien era la persona a cargo del menor 

no puede endilgarle una responsabilidad a un tercero, que era suya y solo suya, ya que era la 

responsable como madre y adulta del menor durante toda su estadía dentro y fuera del 

establecimiento de comercio, además el establecimiento, atendió en conjunto con los clientes 

presentes la emergencia, de tal suerte que el menor llegó con vida al centro hospitalario ESE SOR 

TERESA ADELE, que queda a solo 2 minutos de distancia,  adicionalmente Mi poderdante no estaba 

ejerciendo la explotación comercial del Establecimiento de comercio, como lo indiqué en el inciso 

anterior mi prohijada había arrendado el establecimiento de comercio, como lo cuenta el contrato 

de arrendamiento anexo y la entrevista realizada por la Policía Judicial al señor RUBEN  PARRA 

PARRA, en el cual se pactaron con dos cláusulas de exención de responsabilidad CLAUSULA DECIMO 

SEGUNDA Y DECIMO TERCERA.  

 

FRENTE A LA TERCERA PRETENCIÓN: Me opongo totalmente y solicito sea pagas por la parte vencida 

en el proceso. 
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EXCEPCIONES DE MERITO 

Señor Juez, la suscrita  y su apoderada lamenta profundamente el hecho ocurrido que terminó con 

la vida de un niño de tan solo cinco años de edad, a pesar de las medidas de seguridad brindadas 

por el establecimiento de comercio, del cual mi prohijada es propietaria, como excepciones de 

mérito la siguiente:  

1. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL La Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia SC 12063-2017, determino los elementos 

estƌuĐtuƌaŶtes de la ƌespoŶsaďilidad Đivil eǆtƌaĐoŶtƌaĐtual, segúŶ la Đual, ͞…es ŵeŶesteƌ teŶeƌ 
presente que para que se pueda despachar favorablemente una pretensión de la mencionada 

naturaleza, en línea de principio, deben encontrarse acreditados en el proceso los siguientes 

elementos: una conducta humana, positiva o negativa, por regla general antijurídica; un daño 

o perjuicio, esto es, un detrimento, menoscabo o deterioro, que afecte bienes o intereses lícitos 

de la víctima, vinculados con su patrimonio, con los bienes de su personalidad, o con su esfera 

espiritual o afectiva; una relación de causalidad entre el daño sufrido por la víctima y la 

conducta de aquel a quien se imputa su producción o generación; y, finalmente, un factor o 

criterio de atribución de la responsabilidad, por regla general de carácter subjetivo (dolo o 

ĐulpaͿ Ǉ eǆĐepĐioŶalŵeŶte de Ŷatuƌaleza oďjetiva ;v.gƌ. ƌiesgoͿ.͟ Luego soliĐito a su despaĐho 
en el caso sub judice, se ESTUDIE, analice y concluya que mi apoderada no es responsable en 

modo alguno por los daños morales y a la vida de relación que invoca la parte demandante  en 

el accidente por sumersión presentado, pues en mi caso no se configura ninguno de los 

anteriores elementos como para hacerme responsable solidariamente de las consecuencias del 

aĐĐideŶte. • La ĐoŶduĐta aŶtijuƌidiĐa o heĐho ilíĐito De los heĐhos Ǉ pƌueďas de la deŵaŶda, Ŷo 
cabe duda sobre la ocurrencia del accidente por sumersión, pues obra en el expediente la 

atención médica brindada por la clínica Medilaser y la Entrevista realizada por la policía Judicial 

al señor RUBEN PARRA PARRA o que me permite concluir que efectivamente el día 11 de  Julio 

de 2021 se presentó un accidente de  por inmersión en el que luego de ser atendido y 

trasladado al centro hospitalario y posteriormente remitido a uno de mayor nivel el niño fallece, 

accidente que se presentó en el establecimiento de comercio del cual  mi prohijada es 

propietaria, y el cual en el momento era explotado comercialmente mediante la figura jurídica 

del Contrato de Arrendamiento por el señor RUBEN PARRA PARRA, Frente al hecho ilícito, no 

puedo emitir juicios de responsabilidad, pues es materia de investigación y no existen en la 

demanda pruebas para determinar dentro de las circunstancias de tiempo, modo y lugar, quien 

fue el responsable del accidente. Lo que si puede establecer mi prohijada es que el 

establecimiento contaba con medidas de seguridad como el encerramiento que se puede ver 

en las fotos aportadas por  
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la parte demandante, también con un 

reglamento de uso de la piscina, en la que se establece que los menores de 12 años deben 

contar con la presencia de un adulto responsable, así como  

 

con el Kit de primeros auxilios, consistente en 2 Botiquin,camilla, y 2 salvavidas, los cuales 

fueron entregados al momento de arrendar el establecimiento de comercio, lo cual se puede 

observar en el contrato de arrendamiento, adicionalmente en caso de una emergencia para la 

atención hospitalaria el establecimiento de comercio se encuentra a escasos 100 metros del 

Hospital local Sor teresa Adele, por lo cual se puede acudir a pie para la atención. 

 

También es claro señor Juez, que para el momento en que se presentó el evento o accidente 

por sumersión, mi prohijada no ejercía la explotación comercial del bien, por lo que lo había 

dado en arrendamiento y estableciendo toda la responsabilidad en cabeza del arrendatario, tal 

y como lo indica el contrato de arrendamiento firmado entre ella y el señor RUBEN PARRA 

PARRA, en las cláusulas décimo segunda y décimo tercera.  

 

• El daño o peƌjuiĐio Es evideŶte Ƌue, de las pruebas aportadas, se infiere la existencia del 

accidente, sin embargo la existencia del daño en el caso concreto, está para el análisis de los de 

su Despacho y establezca que  si hay lugar el reconocimiento de  perjuicios. Lo que si estoy 

segura es que no consecuencia de una conducta ilícita, ni directa o indirecta por parte de mi 

prohijada,.  

• El Ŷeǆo o ƌelaĐióŶ de Đausalidad En el entendido que el nexo causal es la relación física y 

jurídica que debe existir entre la conducta del agente y el daño causado, para el caso en 

concreto, lo único que me vincula al proceso es el hecho de aparecer como titular del 

establecimiento de comercio . Luego señor juez, el nexo causal entre la conducta del agente y 

daño causado, recae sobre el arrendatario el señor RUBEN PARRA PARRA Y la madre del Menor 

en comento quien era la Adulto responsable del menor. quienes son los llamados a responder 

sobre los daños que se prueben dentro del proceso, el primero de forma directa y la segunda 

solidariamente si así lo estima su despacho. 

 • La ƌespoŶsaďilidad DeteƌŵiŶaƌ de ƋuieŶ es la ƌespoŶsaďilidad poƌ los peƌjuiĐios Ǉ daños 
causados, es materia de investigación por su Despacho. Una vez se valore todo el acervo 

probatorio y se establezcan las condiciones de tiempo, modo y lugar en que ocurrió el evento, 

su Despacho en su sabiduría determinará las responsabilidades correspondientes. Respecto de 

la responsabilidad de mi poderdante, el simple hecho de aparecer como titular del 

establecimiento de comercio no es suficiente para que se me endilgue algún tipo de 

responsabilidad. Como lo he venido manifestando, señor Juez, para la época del accidente no 

tenía el poder de dirección, control, vigilancia y custodia del establecimiento de comercio.  
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2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE INDEMNIZAR 

Como ya lo indiqué el verdadero responsable ante terceros por daños ocasionados es el 

arrendatario, de acuerdo a nuestro contrato de arrendamiento, firmado con el señor RUBEN PARRA 

PARRA, el cual establece: ͞ Clausula décimo segunda El arrendador no responde lo que así se declara 

expresamente de los daños o perjuicios directos o indirectos, existentes o cesantes, actuales o 

futuros voluntarios o involuntarios producidos por el ARRENDATARIO, sus familiares o dependientes 

o los clientes, responsables proveedores, los objetos bienes o maquinaria del establecimiento de 

comercio, el local o sus partes, así sucediere  dentro o fuera del local al propio inquilino, sus 

familiares, dependientes, clientes, responsables proveedores, terceros o aún elementos del Estado 

o vía publica, de todo lo cual asume plena responsabilidad el ARRENDATARIO, quedando desde ya, 

legal y contractualmente obligado a las siguientes reparaciones.͟ Así mismo en la clausula siguiente 

CLAUSULA DECIMO TERCERA: Teniendo en cuenta que el establecimiento contiene valores que al 

ARRENDADOR le interesa mantener, para cuando le corresponda recibir en devolución el 

Establecimiento de comercio dado en arriendo,  EL ARRENDATARIO se compromete a cumplir 

puntualmente con todas las obligaciones inherentes al mantenimiento del permiso o habilitación 

del local y negocio haciéndose responsable ante el ARRENDADOR de todos los daños y perjuicios 

diƌeĐtos o iŶdiƌeĐtos Ƌue oƌigiŶe su iŶĐuŵpliŵieŶto ;…Ϳ͟ por lo que mi prohijada no tiene la 

obligación de indemnizar. Es evidente, que ella no podía gozar ni disponer del establecimiento de 

comercio, por lo que en la entrega entrega material del mismo, dispuso contractualmente de su 

exoneración frente a eventualidades frente a terceros. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículo 64, 96 del C. G. del P.; y demás normas concordantes. 

 

PRUEBAS 

Para que sean tenidas como pruebas a mí favor, comedidamente pido al Sr. Juez se sirva otorgar 

valor probatorio a las pruebas documentales relacionadas:  

• Documentales: 
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Carrera 2 4-75 Barrio Primavera Te. 3112643171  Cartagena del Chairá-Caquetá 

 

 

 

ANEXO 

Copia simple del contrato de arrendamiento Anexo 1 

Del señor Juez.  

 

 

 

YENNY NATALY VARGAS NEIRA 

CC.No 1075209779 de Neiva 
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